
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club Depor-tivo "LA SELECTA", con domicilio en la Av. José Gálvez 198 del Distrito de
Carmen de La Légua; o

IDERANDO :

Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en el -
E del D.L. 22068, modif4catorio del Art. 106% del D.L. 20555 para -

e onocído oficialmente y calífícado como Club Deportivo Particular, en
GAimñonLa con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General deRe
creación, Educación Física y Deportes; _

e
la referida ¿institución cuenta con 55 asociados, según el Libro de Re -'

gASAAO presentado, de Los cuales 15 son deportistas en Fútbol, debiendo La
idad recurrente afiliarse defíntivamente a la Líga de Fútbol de Carmen

e ebnformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5%y 13%
del D.L. 22068;
Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
Ofícina de Asesorta Juríkca y con la opincón favorable de La Dirección Eje
cCutíiva;

O. RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "lA SELECTA" del Distrito de
Carmen de La Legua, como Club Deportivo Partícular pern-

teneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y -

Estatutos de La indicada entidad deportiva, permitirán
5u ¿nscripción en los Registros Pábliccos.
EL Club remitirá al INRED copía de La constancía de su ¿nseripcirón en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipeión en Los Registios Admi -
nistrativos de La Dirnección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunt£quese.
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TVM/emy —_e7Exp. 3227
Ing. MIQUEL VeLarRO EGURA
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-

(INRED) portivo "LA SELECTA",

INORME N? 264-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El Club Deportivo "LA SELECTA", ha solicitado al INRED s5u
reconocimiento oficial como Club Deportivo Particular «n
tegrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación FÉ
sica y Deportes. De acuerdo con lo informado por La Di -
neccrón Nacional de Deportes ha cumplido con Los requise-tos establecidos por el Ant. 5% del d.l. 22068, modifáca-
torio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonía con lo es
tipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de -
Recreación, Educación Fáica y Deportes, así como con el -
Manual de Procedimientos nespectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro
cede rses el neconocimiento oficial que solicita en aplícación de lo dispuesto por el Ant. 108% del .DL. 20555 y
Arts. 5 y 13 del D.L. 22068,
La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva
¿nscripción en Los Registros Públicos, con arneglo al D.L.
EFgT7 7;

Lima, 6 de agosto de 1980

Atentamente, *
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